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1.5.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN AGRESIÓN FÍSICA Y/O PSICOLOGICA ENTRE ESTUDIANTES 

(Se excluyen hechos que puedan ser delitos) 
 
DEFINICIÓN 
Se entenderá por agresión, cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada tanto con su cuerpo 
o en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o cibernéticos, proferida por parte de uno o más alumnos en 
contra de otro/s alumno/s del colegio, independientemente del lugar en el que se cometa, siempre que provoque temor 
razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o psíquica, en su vida privada, en su propiedad o en 
sus derechos fundamentales; o que cree un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 
 
 ETAPAS DE ACCIÓN 
 
a.- DETECCIÓN:  

1. Cualquier persona de la comunidad escolar DSLS que detecte o recepcione el evento de una situación de 
agresión entre estudiantes, dentro o fuera del establecimiento, tiene el deber de informar los hechos al profesor 
jefe o encargado de convivencia escolar, según la calificación de la falta.  

2. Si es un profesor quien es testigo o es informado de un hecho de agresión, debe en primer lugar llamar al orden 
a los/las estudiantes, protegiendo la integridad física y emocional de él o ellos, intentando el diálogo. De ser 
necesario puede apoyarse en algún miembro del equipo de Convivencia Escolar; sin perjuicio de lo anterior, 
corresponderá al funcionario que se encuentre en la sala de clases o lugar donde ocurre la agresión, realizar el 
presente procedimiento.  

3. Quien detecta la agresión, debe informar de forma inmediata al profesor jefe del o los/las estudiantes 
involucradas, o al encargado de Convivencia Escolar cuando corresponda.  

4. Si es un apoderado, auxiliar, personal administrativo o alumno el testigo de la agresión, deberá informar por 
escrito, identificando su nombre, a través de la pauta de recepción de denuncia, que se encuentra en secretaría, 
en las siguientes 24 horas, a algunas de las siguientes personas: encargado de Convivencia Escolar o Subdirector 
de Ciclo.  

5. El encargado de Convivencia Escolar deberá seguir el proceso de informarle al profesor jefe.  
 
B.- INVESTIGACIÓN Y RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

1. Ante una denuncia de agresión se debe activar en las próximas 48 horas, el protocolo de agresión entre 
estudiantes, liderado por el profesor jefe, iniciándose un proceso de investigación.  

2. La investigación será realizada por el profesor jefe o encargado de Convivencia Escolar cuando corresponda 
(faltas graves o muy graves respectivamente) 

3. Junto con el inicio de la investigación se abrirá un expediente que reúna toda la información relativa al caso.  
4. Al inicio del proceso de investigación, se debe informar a los estudiantes involucrados, sus apoderados y 

cualquier miembro de la comunidad educativa que corresponda.  
5. Se podrán realizar las siguientes acciones como parte del proceso de investigación: 

- Entrevistas con supuesto/a estudiante agresor  
- Entrevistas terceras personas, espectadores, etc. 
- Entrevistas con sus apoderados  
- Revisión de medios electrónicos  
- Se convoca consejo de profesores de curso  
- Cualquier otra que el colegio estime conveniente  

 
6. Durante la investigación, se deberán realizar acciones que garanticen la escucha de las versiones de los 

involucrados y acogida de sus posibles descargos. 
7. Las personas encargadas de la investigación se basarán en el principio de inocencia, sin atribuir intencionalidad 

o culpabilidad a ninguno de los/las estudiantes involucrado, mientras dure el proceso de investigación.  
8. El plazo de la investigación no deberá sobrepasar los 10 días hábiles escolares y sólo serán prorrogable por 

razones justificadas, debiendo el encargado de Convivencia Escolar solicitarlo a la Rectora del colegio.  
9. Durante el proceso de investigación, los encargados de llevarla a cabo podrán proponer acciones como:  

- Medidas de protección a los afectados 
- Medidas de Orientación 
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10. Corresponderá al encargado de Convivencia Escolar autorizar las medidas de protección para todos los 

involucrados durante y después del proceso de investigación.  
 
 
C.- DE LAS CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO 

1. Finalizada la investigación en el plazo establecido, los encargados de la investigación se reunirán con la Comisión 
de Formación- Disciplina para presentar los antecedentes recabados para su posterior análisis, quienes 
establecerán las siguientes posibles conclusiones: 

 
a) En caso que se acredite el hecho de agresión, se procederá siguiendo los pasos en el presente Reglamento 

Interno y de Convivencia Escolar artículo faltas a la Convivencia Escolar. 
En el caso que se desestime la falta, el encargado de Convivencia Escolar emitirá un informe a la Rectora 
señalando lo ocurrido, la investigación y medidas adoptadas. Los encargados de la investigación deberán 
informar a las personas involucradas que corresponda y dejar el procedimiento en calidad de suspendido por el 
periodo de un semestre. Si no se presentan nuevos antecedentes al término de este periodo, se resolverá el 
cierre definitivo de éste. Durante este período se realizarán acciones de promoción de buena convivencia y /o 
prevención del maltrato escolar en los cursos de los estudiantes que estuvieron involucrados en el 
procedimiento por medio de un plan de intervención pedagógica en la asignatura de orientación enfocado en la 
dificultad presentada. 
 

 
D.- APELACIÓN 
 

1. De la revisión y/o apelación de medidas: Destinado a medidas formativas y/o disciplinarias, exceptuando la 
condicionalidad o cancelación de matrícula.  

a) Revisión:  
I. Autoridad de Revisión:  

- Director de Formación  
II. Procedimiento:  

- Enviar una carta de solicitud de revisión de la medida aplicada dirigida a la Directora de Formación, en un plazo 
máximo de tres días hábiles luego de comunicada la resolución quien revisará la solicitud de apelación dando 
posteriormente, en un plazo máximo de cinco días hábiles desde que fuera recibida la solicitud de revisión, 
respuesta por escrito.  

- La decisión de Dirección de Formación será inapelable. 
  
D.- SEGUIMIENTO  
 
Se realizará un seguimiento de la situación por un periodo de al menos 3 meses, liderado por el profesor jefe, 
independiente del resultado que pudiese haber arrojado el diagnóstico antes señalado. 
 
E.- COMUNICACIÓN A LOS PADRES 
 
Los padres serán informados en todo momento durante el proceso por parte del profesor jefe respectivo y/o encargado 
de Convivencia Escolar.  
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